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2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese apro-
bado la escala a que se refiere el apartado anterior,
la base liquidable del Impuesto será gravada a los
tipos de la siguiente escala:

Tipo
aplicable

—
Porcentaje

Base liquidable
—

Hasta euros

Cuota
—

Euros

Resto base liquidable
—

Hasta euros

0,00 0,00 167.129,45 0,2
167.129,45 334,26 167.123,43 0,3
334.252,88 835,63 334.246,87 0,5
668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,9

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,3
2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,7
5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,1

10.695.996,06 183.670,29 en adelante 2,5

3. En el caso de obligación real de contribuir,
la tarifa aplicable será la establecida en el apartado
anterior. La misma tarifa será aplicable en el caso
de sujetos pasivos no residentes que tributen por
obligación personal de contribuir.»

Tres. Se modifica el artículo 32, que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 32. Impuestos satisfechos en el extranjero.

1. En el caso de obligación personal de con-
tribuir y sin perjuicio de lo que se disponga en los
Tratados o Convenios Internacionales, de la cuota
de este Impuesto se deducirá, por razón de bienes
que radiquen y derechos que pudieran ejercitarse
o hubieran de cumplirse fuera de España, la can-
tidad menor de las dos siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el
extranjero, por razón de gravamen de carácter per-
sonal que afecte a los elementos patrimoniales
computados en el Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo
del Impuesto a la parte de base liquidable gravada
en el extranjero.

2. Se entenderá por tipo medio efectivo de gra-
vamen, el resultado de multiplicar por 100 el cocien-
te obtenido de dividir la cuota íntegra resultante
de la aplicación de la escala por la base liquidable.
El tipo medio efectivo de gravamen se expresará
con dos decimales.

3. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, podrá esta-
blecer deducciones en este impuesto, que resul-
tarán compatibles con las establecidas por el Esta-
do sin que puedan suponer su modificación, apli-
cándose con posterioridad a las estatales.»

Cuatro. Se modifica el artículo 33, quedando redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 33. Bonificación de la cuota en Ceuta y
Melilla.

1. Si entre los bienes o derechos de contenido
económico computados para la determinación de
la base imponible, figurase alguno situado o que

debiera ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla
y sus dependencias, se bonificará en el 50 por 100
la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a los mencionados bienes o derechos.

La anterior bonificación, no será de aplicación
a los no residentes en dichas ciudades, salvo por
lo que se refiera a valores representativos del capi-
tal social de entidades jurídicas domiciliadas y con
objeto social en las citadas ciudades o cuando se
trate de establecimientos permanentes situados en
las mismas.

2. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, podrá esta-
blecer bonificaciones en este impuesto, que resul-
tarán compatibles con las establecidas por el Esta-
do sin que puedan suponer su modificación, apli-
cándose con posterioridad a las estatales.»

Artículo 60. Reforma de varios artículos de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, recogida en el texto refun-
dido aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1993,
de 24 de septiembre.

Uno. El artículo 11 quedará redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 11.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando
sobre la base liquidable los siguientes tipos, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente:

a) Si se trata de la transmisión de bienes mue-
bles o inmuebles, así como la constitución y cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos,
excepto los derechos reales de garantía, con el tipo
que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía, haya sido aprobado por la Comunidad
Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado
el tipo a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará
el 6 por 100 a la transmisión de inmuebles, así
como la constitución y cesión de derechos reales
sobre los mismos, excepto los derechos reales de
garantía, y el 4 por 100, si se trata de la transmisión
de bienes muebles y semovientes, así como la cons-
titución y cesión de derechos reales sobre los mis-
mos, excepto los derechos reales de garantía. Este
último tipo se aplicará igualmente a cualquier otro
acto sujeto no comprendido en las demás letras
de este apartado.

La transmisión de valores tributará, en todo caso,
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo 12 de esta Ley.

b) El 1 por 100, si se trata de la constitución
de derechos reales de garantía, pensiones, fianzas
o préstamos, incluso los representados por obli-
gaciones, así como la cesión de créditos de cual-
quier naturaleza.




